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P A R T E  O F I C I A L

SECClOJi DELA GACETA DEMADRID 

PRESIDENCIA

S. M. la R ein a  N u estra  S e
ñora (Q. D . G.) y  su  augusta  
R eal fam ilia, con tin ú an  en  esta  
córte sin  novedad en  su  im por
tante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cuenca y el Juez 
de primera instancia de Tarancoo, de 
los cuales resulta:

Que en dicho Juzgado presentó de
manda de interdicto de recobrar Don 
Sergio Tellez, vecino de Almendros, con
tra D. Fiancisco Arteaga por liaber en
trado este á labrar una tierra que Te- 
lle* poseía bajo pretesto de ciertos de
rechos que suponian tener á ella:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, recayó auto res- 
titutorio condenando á Arteaga, y este 
acudió al Gobernador con escrito en que 
manifestaba que á Don José Ricardo 
Romero le habían sido adjudicadas en 
subasta unas tierras procedentes del hos
pital de la Misericordia de Yilós, y Don 
Sergio Tellez estaba poseyendo una de 
estas sin haber (querido reconocer la po
sesión que por la Hacienda se había da
do al comprador, habiendo entrado á 
labrarla el exponente, con cuyo motivo 
habia promovido Tellez interdicto en el 
Juzgado de Tarancon, por lo que so
licitaba que se requiriese al Juez para 
ia suspensión de los procedimientos con 
arreglo á las leyes de desamortización: 

Que el Gobernador, oido el Conse
jo provincial y después de informar la 
Administración de Bienes nacionales de 
la provincia, requirió al Juez para que 
se inhibiese del conocimiento del asun

to, fundado en el arl. 173 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1853:

Que el Juez se estimó competente 
apoyándose eu qae, según la ley do En
juiciamiento civil, solo los Jueces de pri
mera instancia pueden conocer de los 
interdictos, y en que el artículo citado 
por el Gobernador se reQere al caso 
en que se entable demanda, entendién
dose esta, según el art. 172 de la mis
ma instrucción, contra la íinca:

Que insistiendo el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, re
sultó el presente conQicto que se ha 
seguido por sus trámites:

Visto el art. 175 de la instrucción 
de 51 de Mayo do 1855, que previe
ne que no se admita por los Tribu
nales de justicia demanda alguna con
tra las lincas que se enajenen por el 
Estado sin que el demandante acom
pañe documento de liaber hecho la re
clamación gubernativamente y sidole ne
gada:

Vista la Real órJen de H  de Abril 
de 1860, (jiie recuerda el cumplimien
to de la disposición precitada, añadien
do que siempre que se dé traslado de 
tales demandas á los Promotores fisca
les de Hacienda, sin que se haya lle
nado la circunstancia exigida del pré- 
vio expediente gubernativo; contesten 
estos sin entrar en el fondo de la cues
tión, pidiendo la inhibición del Juzga
do por carecer la demanda de la con
dición sin Ja cual no es procedente:

Visto el art. l . “ del Real decreto 
de 20 de Setiembre de 1832 que en
carga á los Consejos provinciales, y a] 
Real en su caso, las cuestiones con- < 
tenoiüsas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos 
y subasta.s de los bienes nacionales y ' 
a;tüs posesorios que de ellas se deri- ! 
ven hasta que el comprador ó adju
dicatario sea puesto en posesión pací
fica de ellos;

Visto el art. 96 de ia citada ins
trucción de 51 de Mayo, que en su 
número 8 .“ encarga á la Junta de Ven
tas la resolución de todas las reclama
ciones ó incidencias de ventas de fin
cas, censos ó sus redenciones, asi co
mo las que se hallen pendientes de las 
verificadas á consecuencia de los decre
tos de 1820 y 19 de Febrero de 1836:

Considerando:
I." Que la reclamación deducida por 

Tellez ante el Juzgado de Tarancon por 
la vía del interdicto posesorio se diri
ge contra una finca que el Estado ven

dió como desamortizada, siendo por lo 
tanto aplicable la disposición citada del 
artículo 175 de la instrucción de 51 de 
Mayo de 1853;

2. Que si bien la falla de prece
dencia del e.xpediente gubernativo á la 
demanda judicial no es motivo bastan
te para fundar cuestión de competen
cia, el presente caso, como reclama
ción contra finca vendida por el Es
tado, está ooraprenJido en el nüm. 8.° 
del art. 98 da la misma inslruccion 
para el cumplimiento de la ley de 1 
de .Mayo de 1853:

3. “̂ Que las disposiciones de la ley 
de Enjuiciaíniento civil en materia de 
competencias, ni en cuanto á ia juris
dicción, ni en cuanto á |a tramitación, 
pueden referirse á los contlicíos que se 
suscitan entre las Autoridades judicia
les y adminislralivas, sino fínica y ex
clusivamente á los que se promuevan 
entre las primeras;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de lístaiio en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la .\ilministracion.

Dado en Palacio á doce de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la ñeal mano.

El Presidente del Consejo de Hinislros,

MARQUES DE MIRAFLORE3.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Navarra y el Juez 
de primera instancia de Tafalla, de los 
cuales reuilia:

Que D. Fermín José Sagardia, due
ño de un molino harinero que habia 
comprado al Ayuntamiento de Peralta 
en 1843, presentó en dicho Juzgado 
interdicto de recobrai’ la posesión en 
que estaba de utilizar el agua que al
canzaba el molino, conservando abier
to el bocal de ia ribera con las mis
mas dimensiones qu tenia al comprar
lo, en la que le perturbó D. Sandalio 
Moreno ensanchando dicho bocal:

Que sustanciado el iolerdioto sin au
diencia del despojante, recayó auto res- 
titiitorio condenando á D. Sandalio Mo
reno, y durante los procedimientos pa
ra la indemnización de daños y per
juicios acudió al Gobernador el Ayuu- 
taraienlo de Peralta exponiendo que el 
D. Sandalio habia ensanenado el bocal

de la ribera en ejecución de un acuer
do de la Junta de regadío, lomado á 
causa de las obras hechas por Sagar
dia en el cáuce del molino para en
sancharlo, rebajar las soleras y llamar 
mas aguas:

Que el dueño del molino había acu
dido en queja de la Junta al Ayunta
miento, y este habia acordado que el 
querellante pusiera las canales en el ser 
y estado que tenían al tiempo da ven
dérsele el molino, por todo lo que so
licitaba que el Gobernador promoviese
la ciiestiim de competencia:

Que así lo estimó esta Autoridad
después do oir al Consejo provincial,
requiriendo de inhibición al Juez, y fun
dándose en el art. 80 de la ley de 8 
de Enero de 1843 y en las Reales ór
denes de 22 Je Noviembre de 1836, 
20 de Julio y 8 de Mayo de 1839:

Que el Juzgado se estimó compe
tente fundado eu que la cuestión tra^a 
su origen de la venta del molino, 'á 
pesar de reconocer que á la Ad.minis- 
traoion correspondía el cuidado y con
servación de las obras, pulida y dis
tribución de aguas para el riego; que 
no deben admitirse demandas de inter
dicto contra las providencias de los Ayiin - 
tamientos, y que las sentencias dicta
das en juicios sumarísimos de la ex
presada clase no causen ejecutoria para 
el efecto de impedir la cuestión do 
compe lencia:

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, resultó el presente con
flicto, que se ha seguido por sus trá
mites;

Visto el art. 80 de la ley de Ayun
tamientos de 0 de Enero de 1845, que 
en su número segundo encarga 4 es
tas cerporadones arreglar por medio 
de acuerdos el disfrute de los pastes, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes en donde no haya un régimen es
pecial autorizado competentemente:

Vista la Real órden de 8 de Ma
yo de 1839, que prohíbe la admisión 
de interdictos que conlrarien las pro
videncias adminislralivas legítimamente 
adoptadas:

Vista la Real órden de 22 de No 
viombre de 4856, que encarga á los 
Gobernadores el cuidado de la obser
vancia de las ordenanzas, reglamentos 
y disposiciones superiores relativas á la 
conservación de aguas para riegos, mo
linos y otros artefactos:

Vista la Real órden de 20 de ,Ju
lio de 1839, que reproduce la anterior:
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Gonsififtrando que la presente cues

tión no estriba en la interpretación de 
las cláusulas del contrato de venta del 
molino, sino en la apreciación de las 
obras hechas por Sagardia en el cáuce 
del mismo y por la Junta do regan
tes en el bocal de la ribera, que al
teran esencialmente el curso y aprove
chamiento de las aguas, cuyo origen, 
policía y distribución está bajo la ac
ción tutelar de las Autoridades admi
nistrativas;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
A favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano .

Rl Presidente del Consejo de Ministros, 

Marques df. Miraflorb?.

En el expediente en que el Gober
nador (le la provincia de Teruel de- 
negi'i la autorización solicitada por el 
Juez de primera inslan(íia de Calamo- 
cha para procesar á Josí̂  Soriano, guar
da rural (Je Barbaquena, del cual, re
sulta:

Que en la uoclie del dia 9 de Ju
lio último se hallaha el referido guar
da vigilando un hiieiio a conscíuiencia 
(le haber dado aviso el dneño del mis
mo (pie en otros días anteriores le ha
blan robado alguna iVula; y como ol)- 
servaso que dos sujetos estaban subidos 
en uno de los árboles, disparó la es
copeta que llevaba, hiriendo con bala 
á uno de ellos, llamado Simón Rubio 
i]ue falleció antes de las 24 horas:

Que habiendo dado aviso de ello al 
Alcalde, procedió á practicar las prime
ras dilgoücias para el oportuno escla- 
rcoimiento; y remitidas en su dia al 
Juzgado, el guarda trató de exculpar 
su conducta (Jiciendo que si habla dis
parado la oscupeU, liabia sido porque 
cuando d'Sotbrió á los dos dañadores 
de IViita les dió !a voz d<5 alto; y co
mo le Contestasen (pu: si «bajaba/i le 
tirarian á la acequia (jue estaba inme
diata,» no le quedó mus mevlin de ¡ie- 
fensa que liacer u>o del arma, pues 
que lii aun podía huir á causa de que 
el sillo donde se encontraba era una 
vereda muy estrecha, que tenia á un 
lado la acequia indicada y á otro una 
cerca de grande espesor por la que no 
podía saltar, induciéndole además á obrar 
de la manera que lo hizo el tener no
ticia de que Rubio llevaba siempre con
sigo una pistola, siendo prueba de ello 
que se le habla caído al suelo cuando 
fué herido:

Que habiéndose practicado de órden 
del Juez un reconocimiento del terre
no, se comprobó que era exacta la des
cripción del mismo hecha por el guar
da; pero con la particularidad de ha
berse hecho constar que la cerca era 
de maleza y de dos varas de espesor. 
Consiguiente á todo esto, el Juez de 
primera instancia solicitó del Goberna
dor de la provincia le autorizase para 
procesar al guarda Soriano como autor 
de la muerte do Simón Rubio:

Que el Consejo provincial, al infor
mar sobre el'o, fue de dictámen que 
debía concederse la autorización, por 
que si bien el hecho porque se acu
saba al guarda lo habia ejecutado en 
el ejercicio de las funciones propias do 
su cargo, no podía sostenerse que lo 
hiciera en el uso legitimo de dichas 
atribuciones:

Que el Gobernador, separándose del 
indicado dictámen, denegó la autoriza
ción fundado: primero, en que el úni
co testigo que habia declarado en con
tra del guarda era el compañero del 
herido, y como este perpetrador del

daño origen de la desgracia: segundo, 
en que cuando un funcionario causa un 
daño, racionalmente debe creerse que 
no es por el daño de causarle, sino 
porque las circunstancias le obligan á 
ello; y tercer(j, porque las declaracio
nes de los guardas juramentados hacen 
fe y debe dársele crédito mientras no 
se justiíique lo contrario:

Visto el art. i 89 del Código pe
nal, qne determina que cometen el de
lito de atentado contra la AutoridaiJ los 
que acometen ó resisten con violencia 
á la Autoridad pública ó á sus agen
tes cuando aipiella ó estos ejercieren 
las funciomís de su cargo:

Visto el art. 555, que señala la 
pena en que incurre el que mata á 
otro:

Visto el art. 8.“, por cuyos pár
rafos cuarto y undécimo .se declara exen
to de responsabilidad criminal á los que 
obran en defensa de su persona, y á 
los que obran en cumplimiento de un 
deber ó en el ejercicio legítimo de un 
derecho, autoridad, oficio ó cargo: 

Considerando que la declaración pres
tada por el guarda rural no debe re
putarse desvirtuada por lo que en con
tra de ella ha depuesto Joaquín Alva- 
rez, único testigo presencial de la ocur
rencia, porque siendo este conjuntamen
te con Rubio dañador del huerto y cóm
plice del mismo modo en la agresión 
que se intentó contra el guarda, no 
cabe dar fa á lo que depone acerca 
del particular;

Consideraudú que por ser la esco
peta el arma que el guarda debía lle
var por su propio instituto, implica que 
no cabe atribuirle que hiciera mal uso 
de ella, sino cuando así conste ó ha
ya indicios fundados que lo aconsejen: 

Considerando que las circunstancias 
de haber tenido lugar la agresión con
tra Soriano durante las horas de la 
noche y en un sitio de donde era im
posible salir, y muy difícil defenderse, 
inducían naturalmente á repeler el aten 
tado empleando el arma que llevaba 
para tales casos:

Considerando, por tanto, que no hay 
méritos para atribuir que Soriano, al 
ocasionar á Rubio la herida por que 
se le acusa, se excediera de lo que 
exigía la posición en que se encontraba;

Cofiforinándome con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
justiüia del Consejo (Je Estado,

Vengo en conlirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lúke.̂ so Abrazóla.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Lérida ha ne
gado al Juez de primera instancia do 
la capital la autorización que solicitó 
para procesar á D. Javier de Landa, 
conserge de la casa de dementes, del 
cual resulta:

Que el mozo de dicha casa, al abrir 
el dia 20 de Agosto último, á las cin
co de la mañana, uno de los dormi
torios, se encontró el cadáver del ena
jenado Ramón Sanguet al pié de su 
mismo lecho, muerto en un arrebato de 
locura por Antonio Clarioo:

Que instruidas las oportunas dili
gencias en averiguación de este heclio, 
aparece que la noche anterior, después 
de haber pasado el Consejo la visita 
aeosturabrada, .4ntonio Clarioo se arro
jó sobre el Sanguet y le cansó la muer
te por medio de la sofocación y á golpes:

Que Clarico en su declaración ex
puso que el haber muerto á Sanguet 
fué porque á su entrada en el esta
blecimiento le habia díclio que dentro

de seis meses no quedaría ningún loco, | 
y porque aquella noche se habia levan
tado dos veces para taatarle:

Que los Médicos del establecimien
to que reconocieron al enajenaao Gla- 
rico informaron que padecía una mo
nomanía homicida:

Que el Juzgado le declaró irrespon
sable y mandó encerrarlo en el mismo 
establecimiento, según auto delinilivo, 
el que elevado á la aprobación de la 
Audiencia de Barcelona, dicha Superio
ridad lo dejó sin efecto, mandando com
prenda en el proceso al encargado de 
la casa de dementes:

Que en su virtud el Juzgado lomó 
á D. Javier Landa la correspondiente 
declaración indagatoria, en la que ex
puso que para cuidar y vigilar la ca
sa de dementes, compuesta de cuatro 
salas y cinco cuartos para los furiosos, 
está él solo con un mozo; que todas 
las noches hacían una visita á las nue
ve y media y otra por la mañana tem
prano; que no tenia ningiin reglamen
to porque regirse, y que la noche del 
20, en que sucedió la aesgracia, ni él, 
ni el mozo, ni su familia sintieron el 
mas leve ruido porque los enajenados 
de la sala donde sucedió la desgracia 
no se movieron:

Que el Juez, de conformidad con el 
dictámen del Promotor fiscal, pidió la 
competente autoriazcion para procesar á 
D. Javier Landa;

Que ei Gobernador la uegó fundán
dose con el Consejo en que no consta 
que haya existido ni connivencia ni fal
ta de vigilancia por parle de dicho fun
cionarlo:

Considerando que no puede repu
tarse responsable al conserge D. Javiqr 
Landa de la muerte del enagenado Sao* 
guet, toda vez que no aparece hubie
se falla de vigilancia, y que consta que 
la desgracia ocurrió después de verifi
cada la visita de la noche y en el tiem
po que media de esta á la de por la 
mañana temprano.

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar !a negativa del 
Gobernador de Lérida.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros.
Lorenzo Abrazóla,

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española Rei
na de las Españas. A todos los que 
la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1." Se concede la pensión 
de 8.000 rs. anuales, sobre la que 
por la ley pueda corresponderías^ á Don 
Salvador, Doña Dolores, Doña Cármen 
y Doña Josefa, huérfanos del Coronel 
D. Salvador Arízón, muerto el dia 28 
de Agosto de 1865 á manos de los 
rebeldes en la isla de Santo Domingo, 
en la acción de Puerto-Plata.

Art. 2." Esta pensión se entenfJe- 
rá en un todo conforme á lo que dis
pone la legislación vigente, asi respec
to á las condiciones que para su dis
frute han de concurrir en los huér
fanos. como á las que so consideren 
necesarias para su extinción.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en “'Palacio á cinco de Fe
brero de rail ochocientos sesenta y 
cuatro.

YO LA REINA.

El Ministro de la Guerra,

Francisco de Lersondi.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons- 

lilücion de la Monarquía española Rei
na de las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. La fuerza del ejér
cito permanente para el año de 18(54 
será de lÜO.OOO hombres.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
digniJad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

y o  LA REINA.

El Ministro (Je la Guerra,

FRANCISCO DE LERSUKDI.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer de mi Con.sejo de Mi
nistros, oido el Consejo de Estado, y 
con arreglo á la autorización concedi
da al Gobierno por el art 40 de la 
ley de 28 de Enero de 4856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se concede á D. Vi

cente Noguera y Sotolongo, Marqués de 
Cáceres, D. José Caruana y Berard; 
D José Gabriel Miranda y Forqnet; Dod 
Vicente Martínez y Peris; D. Pedro Mo- 
rand y Fourral; D. José Jaumandreu 
y Setjes; D. Santiago Puchol y Sar- 
lou; D. Esteban Boix y Jaequet, y 
D. Mariano Aniento y Caselieses la au
torización que han solicitado para es
tablecer en la ciudad de Valencia uoa 
Sociedad anónima de crédito con el ti
tulo de Caja Mercantil de Valencia, y 
con sujeción á la ley de 28 de Ene
ro de 4856, y á las que rijan en lo 
suce-ivo.
' \ r t .  2 .“ La duración de la Socie
dad será de 50 años, á contar des
de su constitución definitiva,.

Art. 5 .” La Caja Mercantil de Va
lencia tendrá su domicilio en esta ciu
dad; pero estará facultada para esla- 
blecer agencias ó sucursales en cual
quier punto de las posesiones espaiio- 
las, y próvia autorización del Gobier
no en el extranjero.

Art. 4." El capital de la Sociedad 
será de 50 millones de reales, repre
sentados por Ib .000 acciones de « 
2 000 rs. cada una, divididas en se
ries. La primera será de 5.000 acctó- 
nes, con el desembolso del 30 por IW» 
con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 6.° de la ley de 28 de 
de 4856. Las séries restantes se eol' 
lirán según lo exijan las necesidades 
de la Sociedad, y á virtud de acuer
dos de la Junta de gobierno.

Art. 5.° La Sociedad será regíW 
por una Junta (Je gobierno, compu^' 
ta de seis indiviííuos, y por una 9i*
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Vi-

reccion, que constará de tres Directo
res, nombrados todos por la general 
de accionistas. Tanto la Junta de go
bierno como la Dirección se renovarán 
por terceras partes cada año.

Art. 6.* La Caja Mercantil de Va
lencia arreglará todas sus operaciones 
á las prescripciones generales de la ley 
de 28 de Enero de 1856, y a lo q u e  
resulte de los estatutos y reglamento 
que para el régimen y administración 
de aquella fueren por Mi aprobados.

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricado de la Reñí mano.

El Ministro de Hacienda.

Juan B. Trúpita.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer .de mi Consejo de 
Ministros, oido e Consejo de Estado, 
y con arreglo á la autorización con
cedida al Gobierno por el art. 10 de 
la ley de 28 de Enero de 18b6,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo So concede á D. Juan 

Manuel Clavero y Villarroya, D. Eu
genio Rubio Gómez, D. Joaquín Gar
cía Aparisi, D. Manuel Roncal y Bro- 
seta, D. José Sebastian de los Márti
res, D; José Coléra y Sancho, l). An
tonio Navarro y Fuste, D. José San
cho y Conchés, D. Mariano Cruz y 
Sendra, D. Peregrin Martínez y Guz- 
man, D. Tadeo Sancho y Conchés y 
D. Miguel García y Aparisi, la auto
rización que han solicitado para esta
blecer en la ciudad de Valencia una 
Sociedad anónima de crédito, que se 
titulará Crédito mercantil de Valencia, 
con sugecion á la ley de 28 de Ene
ro de 1856, y á las que rijan en lo 
sucesivo

Art. 2." La duración do la Socie
dad será de 50 años, á contar desde 
su constitución definitiva.

Art. Z.” El Crédito mercantil de 
Valencia tendrá su domicilio en esta 
ciudad; pero estará facultado para es
tablecer agencias ó sucur.sales en cual
quier punto de las posesiones españo
las, y prévia autorización del Gobier
no, en el e.\lranjero.

Art. 4 .“ El capital de la Sociedad 
será de 24 millones de jeales, repre
sentados por 12.000 acciones de á 
2.000 rs. cada una, divididas en só- 
ries. La primera constará de 6.000 ac
ciones con desembolso del 25 por 100 
sobre su valor nominal, según lo pres
crito en el art. 6 .” de la ley de 28 
d'e Enero de 1856. Las acciones res
tantes se emitirán en tantas séries co
mo fuere necesario; á virtud de acuer
dos de la Junta de gobierno. .

Art El crédito mercantil de
Valencia será regido y administrado por 
una Junta de gobierno compuesta de 
12 individuos y tres suplentes, nom
brados por la general do accionistas, 
cuyos cargos durarán cuatro anos, re
novándose por cuartas partes.

Art. B." La Sociedad arreglará to
das sus operaciones á las prescripcio
nes de la ley de 28 de Enero de 1856 
y á lo que resulte de los estatutos y 
reglamento que para el régimen y ad
ministración de aquella fueren por Mi 
aprobados.

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricado de la Real máno.

El Ministro de Hacienda.
J uan B. Trúpita.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, oido el Consejo de Estado, y 
con arreglo á la autorización concedi
da al Gobierno por el art. 10 de la 
ley de 28 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.°  Se concede á D. Va

lentín María de Jáuregui, D. Cesáreo 
Castilla, D. José María Gastón, D. Pa
blo Diaz del Rio, D. Francisco Valla- 
rin, D. José María Sanlistóban, D. Ber
nardo Beruele, D. Bellran Azparren, 
D. Bartolomé Iraslorza, D. Juan Ma- 
yora, D. Juan Oloriz, D. Fermín Echar- 
ri, D. José Garde, D. José Antonio 
Arisli y D. Deogracias Igúzquiza, en su 
nombre y el de otros comerciantes y 
propietarios do la provincia de Navar
ra, la autorizficion que han solicitado 
para fundar una suciedad anónima ti
tulada Crédito Navarro, con sujeción 
á la ley de 28 da Enero de 1856 y 
á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2 .“ La duración de la Socie
dad será de 30 años, á contar desde 
el dia de su constitución definitiva.

Art. 3 .“ La sociedad de créílilo Na
varro tendrá su domicilio en Pamplo
na, y estará facultada para establecer 
agencias en cualquier punto do la Pe
nínsula y posesiones españolas.

Art. 4.0 El capital de la Sociedad 
será de 24 millones de reales, repre
sentados por 12 000 acciones de á 
2.000 rs. cada una, divididas en sé
ries. La primera constará de 4.000 ac
ciones, con desembolso del 3Ó por 100 
sobre su valor nominal, conforme á lo 
prescrito en el art. 6,o de la ley de 
28 de Enero de 1856. Las séries res
tantes se emitirán según lo vayan exi
giendo las necesidades de la Socie<lad, 
á virtud de acuerdos de la Junta de 
gobierno.

Art. 5." La Sociedad será adminis
trada por una Junta de gobierno, com
puesta de 12 inüividuos nombrados por 
la general de accionistas. El cargo de 
Vocal de la Junta de gobierno durará 
tre.s años. La renovación se verifica - 
rá por terceras parles lodos los años.

Art. 6.° La sociedad de Crédito Na
varro arreglará todas sus operaciones 
á lo que dispone la ley de 28 de Ene
ro 1856 y á lo que resulte de los es
tatutos y reglamento que para el ré
gimen y administración do aquella fue
ren por Mí aprobados.

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda

Juan B. Trúpita.

Art. 3.“ El capital del Banco será 
de 4 millones de reales, representados 
por 2.000 acciones de á 2.000 reales 
cada una, haciéndose efectivo en el 
plazo y en la forma determinada en 
los artículos 5 .”
28 de Enero de 1856.

Art. 4.° El Banco de Oviedo será 
administrado por una Junta de Gobier
no compuesta de nueve individuos y 
tres suplentes nombrados por la gene
ral de accionistas, con sujeción á lo 
que establezcan los estatutos.

La Junta de gobierno nombrará el 
Director gerente de Banco.

Art. 5.(í El Gobierno nombrará el 
Comisario Régio del Banco de Oviedo, 
conforme á lo dispuesto en el art. 18 
de la citada ley de 28 de Enero de 
1856, cuyo sueldo, que no podrá ex
ceder de 30.000 r.s. anuales, satisfará 
el propio ostal)leciini0uto.

Art. 6.® El Banco de Oviedo ar
reglará todas sus operaciones á lo dis
puesto en la legislación vigente, y á lo 
que resulte de los estatutos y regla
mento que por Mí fueren aprobados 
para el régimen y admiaistracion de 
dicho establecimiento.

Dado en Palacio á cinco dé Febre
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E itá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda
Juan B. T jupita.

En el término de un mes, á con
tar desde la publicación del presente 
anuncio en la Gacela de Madrid, re
mitirán los aspirantes sus solicitudes do
cumentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 26 de Enero de 1864.— 
El Director general, Víctor Aman.

MUNISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Ca
ñaveral, Calahorra, Alfaro y Laredo, 
con servicio de dia limitado, se abren 
para el servicio de la correspondencia 
privada en el interior del reino el dia 
15 del presente mes, y el 20 del mis
mo para el servicio internacional.

Madrid 5 de Febrero de 1864.

E l Subsecretario,
Martin Belda.

Segunda enseñanza.

limo. Sr.: En vista de las instan
cias elevadas por varios alumnos de 
segunda enseñanza en solicitud de tras
ladar á la doméstica la matrícula que 
de algunas asignaturas tienen hecha en 
los Institutos provinciales de segunda, 
enseñanza, la Reina (Q. D. G.) de 
conformidad con lo consultado poc 
el Real Consejo de Instrucción públi
ca, se ha dignado autorizará los Rec
tores de los distritos universitarios pa
ra que, oyendo á los Directores de los 
respectivos Institutos, concedan esta cla
se de traslaciones on las asignaturas 
que puedan cursarse de aquel modo, 
siempre que considere hay justa cau
sa para ello.

De Real órden lo digo á V. I. 
para ios efeclo.s consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 1864.

Moyano.

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros; oido el Consejo do Estado, 
y con arreglo á la autorización con
cedida al Gobierno por el art. 8.° de 
la ley do 28 de Enero de 1856. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.°  Se concede á D. Igna

cio Herrero, D. Fausto Eduardo Agos- 
li, D. Pedro Masaven, D. Ramón Gon
zález Diaz, D. José GomeZj D. Manuel 
Riera, D. Eladio Gutiérrez, 1). Tomás 
Cano y D.. Antonio Alvarez y García, 
en su nombre y en el de otros co
merciantes y propietarios de Oviedo, la 
creación de un Banco de emisión con 
douiioilio en dicha ciudad (jue se ti
tulará Banco de Oviedo, con sujeción 
á la ley de 28 de Enero do 1856 y 
á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2." La duración del Banco se
rá de 25 años, á contar desde su 
constitución definitiva.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ciencias.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se provea 
por concurso y con arreglo á las dis
posiciones vigentes, una categoría de 
ascenso que resulta vacante en la Fa
cultad do Ciencias, Sección de Cien
cias exactas, entre los Catedráticos de 
entrada do tas mismas Facultad y Sec
ción (jue reúnan los requisitos legales.

De Real órden lo digo á V-ÍI. para 
9u inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Enero de 1864.

Müyano.

Sr. Director general de ínslrnccion pú
blica.B M rcccton g e n e r a l de I iis lr iic o lo n  p ú b lic a .

Ciencias.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de. las Flxaclas, una 
categoría de ascenso, ta cual lia de 
proveerse por conriirso entre los Cate
dráticos de entrada de la misma Fa
cultad y Sección que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

SECCION D E  L A  PROVINCIA.

G O B IER N O  D E P R O V IN C IA

CIRCULAR NUMERO 79.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 19 de Febrero úl
timo, me comunica la Real órden si
guiente.

«Con el fin de facilitar el cumpli
miento de la regla 1.® de la Real ór
den expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 3 de Marzo de 1858 y c ir
culada por este de la Gobernación en 
17 del mismo mes, relativa al abono 
de honorarios á los facultativos civiles 
que asisten en sus enfermedades á los 
individuos del ejército, la Reina (que 
Dios guarde) de acuerdo con lo infor
mado por las Secciones de Guerra y Mu- 
rina y Gobernación del Consejo de Es
tado se ha dignado dictar por el ex- 
|)resado Ministerio de la Guerra las dis
posiciones siguientes.

1. * Que los individuos de la clase 
de tropa enfermos no se queden eu 
los pueblos de transito, si no en los 
casos en que lo hiciere indispensable la 
gravedad del padecimiento, y fuere pe
ligroso trasladarlos ai hospital militar 0 
civil mas inmediato.

2 . '  Que los médicos civiles que que
dasen encargados accidentalmente do un 
militar enfermo, dén parle de su esta
do cada ocho dias al Comandante de a r 
mas del pueblo ó cantón, y no habien
do tales Jefes, dirijan el mismo parle 
al Gobernador militar de la provincia 
en los dias quince y último de cada 
raes.

3 . * Que en los indicados partes es- 
presen los facultativos si los enfermos 
se encuentran en estado de poder tras
ladarse á los Hospitales militares ó ci
viles mas inmediatos para continuar su 
curación.

4 . * Que en vista de talos informes 
ya sean los Comandantes de armas ó 
los Gobernadores militares, dispongan
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las indicadas traslaciones abonanco los 
gastos las Justicias de los pueblos cou 
cargo al presupuesto de la guerra, cual 
se hace para el pago de los honora
rios á los facultativos civiles que asis
tieron á los mismos enfermos.

Y 5.* Que los médicos civiles á cu
yo cargo quede la asistencia de un mi
litar enfermo, cuando este se halle en 
disposición de ser trasladado i  un hos
pital, deberán e.xpresar el estado de su 
enfermedad y sí se halla ó no en el 
de convalecencia el dia de su salida del 
pueblo, cuyo documento deberá remitir
se con la reclamación de los honorarios 
para que se una al recibo eu que se 
acredite haberle estos satisfecho.

De Real órden lo comunico á Y S. 
para los efectos consiguientes,»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oíicial para su puntual y 
exácto cumplimiento. ••

Albacete 12 de Marto de 1864.— 
Julián d« Noc$dal.

D. Julián de Nocedal y Velez, licen
ciado en jurisprudencia, caballero de 
gracia de la ínclita órden militar de 
San Juan do Jerusaten y Goberna
dor de esta provincia.

Hago saber: Que trascurridos que 
sean dos meses contados desde la fe
cha del presente Boletín, tendrá lugar 
en el término jurisdiccional de la vi
lla de Kiopar y cuarto de las Sola
nas, el deslinde aJminislrativo solici
tado por José Valdelvira y León, de la 
misma vecindad, de las oinoo fincas 
de su propiedad que á continuación 
se expresan:

1. * Una haza de 19 fanegas en la 
Yüga de Arriba y punto de Poyo An
gulo.

2. “ Otra de 13 en la Batiadera.
3 . * Otra de 14 en el barranco de 

los Enjambres.
4 . * Otra de 70 en la umbría del 

Ojuelo.
5 . " Otra de 27 en la cueva do la 

la Vieja
Lo que se anuncia al público pa

ra conocimiento de los pi’opietarios co
lindantes y á los efectos que se ex
presan en el Real decreto de l . “ de 
Abril de 1846.

Albacete 10 de Marzo de 1864.— 
Julián de Nocedal

, José Banqueri.— Sr. Juez de primera 
’ instancia de...

REAL AUDIENCIA.

Por el Ministerio de Gi’acia y Jus
ticia, con fecha 24 do Febrero último, 
80 comunica al Sr. Regente de esta Au
diencia la Real órden siguiente.

»El Yioe-presidenie de la Junta ge
neral de Estadística al participar á es
te Ministerio el estado en que se ha
lla la publicación del Nomenclátor ge
neral de España, dice entre otras co
sas lo que sigue.— Prescindiendo de 
la utilidad, que el conocimiento de los 
Nomenclátores pueda prestar á ese de
partamento para el ensanche, desarro
llo y regularidad de los ramos de la 
Administración, que corren á su car
go, resulta de ellos una enseñanza, que 
es preciso aprovechar desde luego. Re
fiérese ésta á la depuración de los nom
bres de las poblaciones, punto sobre el 
cual un inveterado descuido ha veni
do á producir una corrupción arbitra
ria y perturbadora. Y por lo tanto, 
me encarga esta Junta llame la aten
ción de V. S, I. para que por todos 
los funcionarios dependientes de ese Mi
nisterio, se cuide de designar en los 
asuntos del servicio, las poblaciones 
con sus verdaderos nombres propios: 
porque asi cumple á una Administra
ción ilustrada y se evitan dudas em
barazosas.— Y enterada S. M. la Rei
na (Q. 0 . G-) se ha servido mandar 
se traslade á V. S. como lo egecut.o 
de su órden comunicada por el Señor 
Ministro de Gracia y Justicia, para su 
conocimiento, el de los Jueces de pri
mera instancia de ese territoi'io y efec
tos que en la misma se expresan.

Lo que de órden del Sr. Regente 
comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento, asi por su parte, como 
por la de todos los funcionarios depen
dientes del Ministerio de Gracia y Jus
ticia en ese partido, acusando el reci
bo: y para que inmediatameute la tras
lado al Promotor fiscal de ose Juzga
do, con el propio objeto por haberlo 
asi dispuesto el Fiscal de S. M. en esta 
Audiencia, á quien el mismo acusará 
su recibo.

Dios guarde 4 V. muchos años. Al
bacete 10 de Marzo de 1864.— Justo

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Don Pablo Pebrer, Ingeniero primero 
del Cuerpo de Montes y Jefe del 
Distrito de esta provinoia.

Hago saber: Que por disposición del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
se sacan á pública subasta en las Sa
las consistoriales de la Ciudad de Al- 
oaráz, á las doce del dia 14 de Abril 
las cuarenta y cinco piezas de madera 
cuyas dimensiones y tasación se expre
san á continuación y son procedentes 
de causas criminales seguidas en el Juz
gado de primera instancia de aquel par
tido.

Albacete 25 de Febrero de 1864. 
Pablo Pebrer.

Dimensiones y tasación de las piezas 
depositadas.

Clase 
de

piezas

Rollizos
Cábríos
Latas.

INTERVENCION MILITAR 
DE VALENCIA.

Provincia de Albacete.

Relación de los licenciados, inutili
zados ó fallecidos del Egércilo que tie
nen derecho á percibir las gralificaoio- 
ues de 2000 rs. por cumplidos, según 
los artículos 4 .“ y 5.* de la ley de 
reemplazos de 1856; los cuales debe
rán presentarse en esta dependencia á 
recojer los correspondientes libramien
tos provistos de los docuraento.s nece
sarios que justifiquen su derecho per
sonal ■

Nú
mero.

Precio 
de uno. 
Rs. vn.

Precio 
total 

Rs. vn.

H 4 44
14 2,50 35
20 1,50 30
45 D 109

NOMBRES. H$. vn.

Justo Moreno Moreno 2000
Juan Molina García, Toribio 

Molina (padre) 2000

Manuel Benito Perez García,
Pedro Perez (padre) 2000

Senen Perez Rubio, Miguel 
Perez (padre) 2000

Agustín Martínez Fajardo, Pe
dro Martínez (padre) 402,75

8402,73

Valencia 42 de Marzo de 1864. 
Gabriel Donaire.

Advertencias.

1. " Ha dispuesto la superioridad que 
lo.s libramientos se expidan á favor di 
los interesados y de ningún modo á sus 
apoderados ó representantes.

2 . * El documento que ha de pre
sentarse en justificación del derecho 
personal consistirá en una certificacíoa 
librada por el Sr. Cura párroco y vi
sada por el Alcalde constitucional del 
pueblo de residencia de los interesa
dos en la cual ademas de identificar 
su persona del modo mas conveniente 
se hará constar si saben ó no firmar 
y en el caso afirmativo la autoridad 
municipal les obligará que á su pre
sencia estampen su firma al márgende 
la expresada certificación.

3 . * Sí hubiere fallecido alguno de 
los interesados que figuran en esta re
lación, sus herederos legítimos presen
tarán al Sr. Intendente de ejército y 
de distrito, una exposición debida y 
legalmente documentada por la cual se 
acredite el derecho que tienen á la can
tidad que les corresponde.

SECCION NO O F I C I A L
Se ha recibido un abundante 

surtido de Semanas Santas y De
vocionarios, de tan elegante y va
riado gusto, que creemos bastará 
á satisfacer los deseos y  caprichos 
de toda clase de personas.

En él hallarán nuestros favo
recedores desde el más ínfimo pre
cio, hasta el de 200 reales.

Todos de la mayor elegancia 
y novedad.

También los hay de letra grue
sa para vista cansada.

Se hallan de venta en la Im
prenta y Encuadernación de Se
bastian Ruiz, Mayor, 47, frente al 
Casino primitivo.

(DlSfflWüTOM® ülLMíEira,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Marzo que á continuación

Dias.

BARÓMETRO 
BW MILIMETROS Y A 0 . '

Altura media

7 0 7 , 1 7
7 0 3 , 9 1

2,42
1,6 6

se expresan.

1 2 , 1
25,2

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

9,7
12 ,8

Albawte 1864.—Imp. dt Sebaitian Ruii, Mayw 47.

12,2
12,6

PSICRÓMETRO. 
IirMEDAn RELATIVA

Dirección

del

viento.

i

Atmóme- Pluviome-
tro en mi- tro en mi-
llmetros. llmetros.

2 , 7 3 >
3 , 0 1 »

0.
0. N. 0.

P. o.,
Del Catedrático encargado^ 

Fraa«ii«o filanM.

ESTADO 

DEL CIELO.

Alguna nube con escarcha 
Despejado: calma.
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